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Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería, aprobado
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto («Bo-
letín Oficial del Estado» números 295 y 296, de 11
y 12 de diciembre de 1978), procediéndose a la
apertura de un período de información pública de
veinte días, contados a partir del siguiente a su publi-
cación, durante los que podrá examinarse el expe-
diente en el Servicio de Ordenación de esta Direc-
ción General (calle Hernán Cortés, 40, 2.o, San-
tander), de nueve a catorce horas, y presentar cuan-
tas alegaciones se estimen oportunas. Transcurrido
dicho plazo no se admitirá oposición alguna.

Santander, 30 de enero de 2003.—El Director
general.—&5.661.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Director general de Obras
Públicas, de 16 de enero de 2003, por la
que se aprueba definitivamente el proyecto
básico 52-C-1698(2). Mejora de la seguridad
vial de la carretera CV-185. Tramo Burria-
na-Vilareal (Castellón).

Por Resolución de fecha 19 de abril de 2002
del Director general de Obras Públicas se aprobó
provisionalmente el proyecto básico «52-C-1698(2).
Mejora de la seguridad vial de la carretera CV-185.
Tramo Burriana-Vilareal (Castellón)». En el «Boletín
Oficial del Estado» número 141, de fecha 13 de
junio de 2002 y en el «Diario Oficial de la Gene-
ralitat Valenciana» número 4278 de fecha 25 de
junio de 2002 se publicaron los anuncios en virtud
de los cuales se abría el trámite de información
pública a los efectos de lo dispuesto en la legislación
vigente. Habiendo dictado en fecha 19 de diciembre
de 2002 la Directora general de Planificación y Ges-
tión del Medio la declaración de impacto ambiental
del proyecto de referencia.

En virtud de las atribuciones asignadas por el
Decreto 210/2001, de 18 de diciembre, del Gobier-
no Valenciano, por el que se aprueba el reglamento
Orgánico y Funcional de la Conselleria de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, a la vista del
informe emitido por la División de Carreteras, con
los efectos señalados en el artículo 22 de la
Ley 6/1991 de la Generalitat Valenciana de 27 de
marzo, de Carreteras de la Comunidad Valenciana,
y del artículo 123 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, así como por delegación de
la Orden del Conseller de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes de 11 de enero de 2001 («Dia-
rio Oficial de la Generalitat Valenciana» número
3.919).

Resuelvo:

Primero.—Aprobar definitivamente el proyecto
básico «52-C-1698(2). Mejora de la seguridad vial
de la carretera CV-185. Tramo Burriana-Vilareal
(Castellón)».

Segundo.—Visto lo dispuesto en el artículo 20 y
siguientes de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de
Carreteras de la Generalitat Valenciana, razones de
interés público aconsejan la publicación de esta Reso-
lución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
60 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución que agota la vía
administrativa podrá interponerse con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Director
general de Obras Públicas en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999,
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 12, del 14).

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
la presente resolución podrá ser impugnada direc-
tamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la ciudad de Valencia, mediante la inter-
posición del correspondiente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la
misma o, en su caso, de la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio
de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estime procedente.

Valencia, 16 de enero de 2003.—El Director gene-
ral de Obras Públicas, Pedro Marco Segura.—5.572.

Resolución del Director general de Obras
Públicas, de 14 de enero de 2003, relativa
a la información pública del proyecto básico
y del estudio de impacto ambiental: «Clave:
51-C-1728(2). Proyecto básico «acondicio-
namiento y mejora de la carretera CV-160.
Tramo Sant Joan de Moró-Vilafamés».

La Dirección General de Obras Públicas, de la
Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes ha aprobado provisionalmente el proyecto
de referencia y como consecuencia se abre el trá-
mite de información pública en la forma prevista
en la Ley de Régimen Jurídico para las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común. El citado período de información pública
se abre a los efectos de la legislación general, legis-
laciones sectoriales, así como a los previstos en
la legislación de impacto ambiental por lo que hace
referencia al estudio de impacto ambiental. Objeto:
Consultar el proyecto y presentar alegaciones en
los lugares abajo indicados. Plazo: Dos meses desde
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», tanto para particulares como admi-
nistraciones públicas, entidades e instituciones
Información: Conselleria de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes. 46010 Valencia: Avenida
Blasco Ibáñez, 50. 03003 Alicante: Calle Reyes
Católicos, 39, 2.a 12003 Castellón: Avenida del
Mar, 16. Ayuntamientos de Sant Joan de Moró
y Vilafamés.

Valencia, 14 de enero de 2003.—El Director gene-
ral de Obras Públicas, Pedro Marco Segura.—&5.565.

Resolución por la que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de
la finca afectada por la ejecución de la línea
aéreo-subterránea de media tensión 20 KV
doble circuito, desde el centro de reparto
de mas del Oli en Manises hasta el centro
de reparto de la UE-1 del sector 14 de Pater-
na, en construcción, en Manises (Valencia).

Por resolución de este Servicio Territorial de
Industria y Energía de la Generalidad Valenciana,
de 25 de septiembre de 2002, tramitado bajo expe-
diente ATLINE/2001/878, ha sido autorizada y
declarada en concreto la utilidad pública de la «Línea
aéreo-subterránea de media tensión 20 KV sobre

circuito, desde el centro de reparto de mas del Oli
en Manises hasta el centro de reparto de la UE-1
del sector 14 de Paterna, en construcción», de acuer-
do con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico. Dicha decla-
ración de utilidad pública lleva implícita la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados
e implica la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

En su virtud, este Servicio Territorial, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los titulares de
los bienes y derechos afectados para que compa-
rezcan en el ayuntamiento donde radican las fincas
afectadas, como punto de reunión para, de con-
formidad con el procedimiento que establece el pre-
citado artículo 52, llevar a cabo el levatamiento de
las actas previas a la ocupación y, si procediera,
el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualquiera clase de derechos e inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acomparar a su costa, de
sus Peritos, y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo
dia 12 de marzo, a partir de las diez horas, en
el Ayuntamiento de Manises.

El orden del levantamiento de actas se comunicará
a cada interesado mediante la oportuna cédula de
citación figurando la relación de titulares convo-
cados en el tablón de edictos del ayuntamiento
señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza,
igualmente, a los efectos que determina el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de notificación
de la presente resolución a los titulares con domicilio
ignorado.

En el expediente expropitario, «Hidrocantábrico
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal» asumirá la condición de beneficiaria.

Relación de propietarios en desacuerdo

Finca. Número según plano: 234. Cultivo: Sin
cultivar. Ubicación: Polígono catastral, 5 (parcela
234), Manises (Valencia). Afección: Número de tra-
mo. Apoyo. Número arquetas: Tres. Superficie total
ocupada (metros cuadrados): 102,54. Longitud tra-
zado (metros): 125,3. Propietario: Pedro Antonio
Ferrandis Villar. Domicilio: Calle San Miguel, 15,
46960 Aldaya (Valencia).

Valencia, 13 de febrero de 2003.—El Director
Territorial, Alejandro Marín Arcas.—6.522.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de la Delegación Provincial de Indus-
tria y Trabajo de Toledo, de 5 de febrero
de 2003, sobre otorgamiento de concesión
de explotación derivada.

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo
de Toledo hace saber que, mediante Resolución de
la Dirección General de Industria y Energía de la
Consejería de Industria y Trabajo de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha de fecha 29
de agosto de 2002, publicada en el «Diario Oficial
de Castilla—La Mancha» número 114, de fecha 16
de septiembre de 2002, ha sido otorgada la con-
cesión de explotación derivada número 3.861
(0-1-1), denominada «Canteras IV», cuyo titular es
«Cemex España, Sociedad Anónima», para recursos
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de la sección C), calizas para la fabricación de
cementos (Real Decreto 107/1995), con una exten-
sión de 17 cuadrículas mineras, en los términos
municipales de Ocaña, Huerta de Valdecarábanos,
Yepes y Cabañas de Yepes (Toledo).

Toledo, 5 de febrero de 2003.—El Delegado pro-
vincial, Alvaro Gutiérrez Prieto.—5.456.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Sanlúcar de
Guadiana sobre demolición de nichos en el
cementerio municipal.

Se está procediendo a la realización de obras en
el cementerio municipal, para la cual es preciso
derruir todos los nichos del sector derecho, núme-
ros 6 a 106, así como los del sector izquierdo, núme-
ros 107 a 138, lo que implicará trasladar los restos
de otros nichos que indiquen las familias o a una
fosa común, aunque identificados individualmente.

Sin perjuicio de que se proceda, con carácter pre-
vio a acometer tal obra y notificar individualmente
el expediente, mediante la presente se pone de mani-
fiesto la relación de nichos afectados, nombre de
los finados, así como de los titulares de las con-
cesiones o arrendamientos, por espacio de veinte
días, contados a partir de la publicación del presente,
para quienes se consideren afectados en sus dere-
chos, puedan conocer la referida relación y presentar
las alegaciones que consideren convenientes en
defensa de sus intereses.

Sanlúcar de Guadiana, 22 de enero de 2003.—El
Alcalde, Cándido Saldaña Nieves.—5.465.

Resolución del Ayuntamiento de Ronda por la
que se anuncia levantamiento de acta previa
a la ocupación de terrenos afectados por las
obras de los sistemas generales de abaste-
cimiento de agua y saneamiento del sector
norte de Ronda (Málaga).

Anuncio de 15 de enero de 2003 del excelentísimo
Ayuntamiento de Ronda sobre actas previas a la
ocupación de terrenos afectados por las obras de
los sistemas generales de abastecimiento de aguas
y saneamiento del Sector Norte.

Expediente: Obras de los sistemas generales de
abastecimiento de agua y saneamiento del Sector
Norte, término municipal de Ronda (Málaga).

Expropiaciones: Declarada de acuerdo con lo dis-
puesto en el párrafo d) del artículo 20 de la
Ley 194/1964, de 28 de diciembre, la urgencia a
efectos de expropiación forzosa con motivo de las
obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la
relación de propietarios y fincas afectadas por las
mencionadas obras, he resuelto, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y concordantes con su Reglamento Ejecutivo
de 26 de abril de 154 y concordantes con su Regla-
mento Ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar
los días y horas que al final se relacionan para cada
finca, al objeto de proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación, que preceptúa el citado
artículo 52 de la Ley Expropiatoria, acto que se
celebrará en el Ayuntamiento de Ronda, provincia
de Málaga, plaza Duquesa de Parcent, número 3,
y, en caso necesario, en los propios terrenos, al
cual deberán concurrir los propietarios o titulares
de derecho sobre los mismos bienes, por sí o por
medio de representantes, los cuales, en todo caso,
deberán ir provistos del correspondiente poder nota-
rial suficiente para este acto, pudiendo, además, los
propietarios o aludidos representantes personarse
acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir
las condiciones exigidas en el artículo 31 del citado
Reglamento y de un Notario si lo estiman con-
veniente, advirtiéndose a los propietarios interesados
que la incomparecencia al acto no producirá, en
ningún caso, la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 20 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el
presente anuncio servirá como notificación a los
posibles interesados no identificados, a los titulares
de bienes y derechos afectados que sean descono-
cidos, y a aquellos respecto de quienes sea ignorado
su paradero. Se advierte a los mismos interesados
que al acto para el cual se le cita, deberán presentar
la escritura de propiedad de la finca o de contri-
bución del derecho que sobre la misma ostente,
así como el último recibo de la contribución.

La finca afectada por la expropiación es la siguiente:

Datos registrales, finca número 15.108, cuyo titu-
lar es don Rafael Albarracín Giménez. Datos catas-
trales, situada en el término municipal de Ronda,
polígono 49, parce la 80 (126 antigua, paraje «Los
Morales» y pago «Torrecilla».

Día 14 de marzo de 2003, a las diez treinta horas.

Ronda (Málaga), 15 de enero de 2003.—El Alcal-
de, Juan Benítez Melgar.—5.421.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de
Magisterio sobre extravío de título.

Por extravío del título de Maestra de Educación
Infantil de doña Saioa Subiza Laskarrai, expedido
por el Rector de esta Universidad, con fecha 3 de
agosto de 2000, se anuncia el citado extravío a los
efectos de la orden de 8 de julio de 1988.

San Sebastián, 7 de febrero de 2003.—El Admi-
nistrador, Juan Antonio Barbado Escolar.—5.736.

Resolución de la Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Granada,
de 29 de enero de 2003, por la que se acuerda
publicar anuncio sobre extravío de título
universitario.

Habiendo sufrido extravío el título de doña Raquel
Torres Duque, Maestra en la especialidad de Edu-
cación Física, expedido por la Universidad de Gra-
nada el día 12 de marzo de 1998, registrado en
el folio 427, número 1037 del libro 3o de esta Facul-
tad, se hace público por término de treinta días
para oír reclamaciones, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 11.2 de la Orden de 8/07/1998.

Granada, 29 de enero de 2003.—El Decano, Anto-
nio Romero López.—&5.634.

Resolución de la Facultad de Químicas de la
Universidad del País Vasco sobre extravío
de título.

Por extravío del Título de Licenciado en Ciencias
Químicas de María Magdalena Usabiaga Yerobi,
expedido por el Rector de esta Universidad con
fecha 17 de octubre de 1990, Registro Nacio-
nal 1992/038124 y Universitario 9102341, clave
alfanumérica 1-AA-364822, se anuncia el citado
extravío a los efectos de la Orden de 8 de julio
de 1988.

Donostia-San Sebastián, 22 de enero de 2003.—El
Administrador, José Antonio Trespaderne
Biain.—&5.665.


